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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3113 ORDEN de 13 de enero de 1982 sobre concesión 
administrativa a «Gas Huesca, S. A.», para el ser
vicio público de suministro de gas natural en el 
término municipal de Jaca (Huesca).

Ilmo. Sr.: La Entidad «Gas Huesca, S. A.», a través de la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Huesca, ha solicitado concesión administrativa para el servicio 
público de suministro de gas natural para usos domésticos y 
comerciales en el término municipal de Jaca (Huesca), a cuyo 
efecto Ha presentado la correspondiente documentación técnica.

Las características de las instalaciones serán básicamente 
las siguientes:

La red de transporte partirá de una estación de regulación 
y medida que reducirá la presión de 10 kilogramos/centímetro 
cuadrado a 4 kilogramos/centímetro cuadrado.

La longitud de la conducción será aproximadamente de 4.135. 
metros, con diámetros comprendidos entre 150 y 100 milímetros.

Las instalaciones deben preverse para responder a los avan
ces tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos 
más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de distribución 
del gas deberán ser objeto de una progresiva modernización y 
perfeccionamiento, adaptándose a las directrices que marque el 
Ministerio de Industria y Energía.

El presupuesto de las instalaciones asciende a siete millones 
trescientas mil (7.300.000) pesetas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la 
Energía, ha resuelto otorgar a «Gas Huesca, S. A.», concesión 
administrativa para el servicio público de suministro de gas 
natural para usos domésticos y comerciales en el término muni
cipal de Jaca (Huesca).

Esta concesión se ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—«Gas Huesca, S.. A.», constituirá en el plazo de un 
mes Una fianza por valor de 148.000 pesetas, importe del 
2 por 100 del presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, conforme al 
artículo 13 del Reglamento General del Servicio Público de 
Gases Combustibles, aprobado por Decreto de 25 de octubre 
de 1073. Dicha fianza se constituirá en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores del Estado, o mediante aval 
bancario, según lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del 
Decreto 1775/1007, de 22 de julio, o mediante el contrato de 
seguro concertado con Entidades de Seguros de las sometidas 
a la Ley de 10 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta a «Gas Huesca, S. A.», una vez que, 
autorizadas las instalaciones y construidas en los plazos que se 
establezcan en la autorización para el montaje de las mismas. 
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
formalice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 8 °, 9.° y 21 del Regla
mento General del Servicio Público, de Gases Combustibles, 
aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de octubre, dentro del 
plazo de un año, contado a partir de la fecha de esta Orden, 
«Gas Huesca, S. A.», deberá solicitar del Organismo correspon
diente del Ministerio de Industria y Energía la autorización para 
el montaje de las instalaciones, excepto de la parte de red de 
conducción para la que ya ha sido solicitada autorización admi
nistrativa, presentando un proyecto detallado de las mismas:

«Gas Huesca, 5. A.», deberá iniciar el suministro de gas en el 
plago de un mes, contado a partir de la fecha en que la Delega
ción Provincial de este Ministerio formalice el ’ acta de puesta 
en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones interiores, a-partir de la acome
tida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas de 
instalaciones de ga9 en edificios habitados.

En las instalaciones se deberá cumplir lo establecido en el 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, 
aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de noviem
bre de 1974.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el artícu
lo 8.º, apartado c), del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 
20 de octubre.

Cuarta.—De acuerdo con lo señalado en el artículo 57 del 
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combusti
bles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 20 de octubre; los 
precios de transferencia de gas natural entre la «Empresa 
Nacional, del Gas, S. A.», y «Gas Huesca, S. A.», deberán ser 
aprobados por el Ministerio de Industria y Energía.

Quinta.—El concesionario deberá mantener un correcto sumi
nistro y una adecuada y eficiente conservación de las instala
ciones, siendo responsable de la conservación y buen funciona
miento de las mismas, conformo a lo dispuesto en el artículo 27 
del Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, y

cuyas obligaciones y responsabilidades se imponen, tanto al 
concesionario como a las demás personas físicas o Entidades 
relacionadas con la instalación'o el suministro de la misma.

Sexta.—La determinación de las tarifas de aplicación del 
suministro de gas realizado por «Gas Huesca, S. A.», se regirá 
en todo momento por el capítulo VI del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, 
el concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se esta
blecen en dicho Reglamento así como al modelo de póliza anexa 
a éste y a cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten' por este Ministerio de Industria y Energía sobre sumi
nistro de gases combustibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión se otorga por un plazo de 
treinta años, contados a partir de la fecha de esta Orden, 
durarte el cual «Gas Huesca, S. A.», podrá efectuar la distribu
ción de gas mediante las instalaciones a que se ha hecho refe
rencia, según el proyecto presentado. Dichas instalaciones rever
tirán al Estado al terminar el plazo otorgado en esta concesión 
o la prórroga o prórrogas que puedan otorgarse de acuerdo con 
el artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de 
Garas Combustibles.

Octava.—La Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Dele
gación Provincial deberá inspeccionar la totalidad de las obras 
y montajes efectuados. Previo el levantamiento del acta de pues
ta en marcha, la Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Huesca deberá recabar un certificado final 
de obra, firmado por Técnico Superior competente y visado por 
el Colegio Oficial correspondiente, en el que conste que la cons
trucción y montaje de las instalaciones se ha efectuado de 
acuerdo con las normas que se hayan aplicado en el proyecto, 
con las normas de detalle que hayan sido aprobadas por la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía en 
Huesca, así como las demás normas técnicas vigentes que sean 
de aplicación.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas de carácter general 
o parcial que según las disposiciones en vigor hayan de reali
zarse en las instalaciones comprendidas en la zona de la conce
sión deberán ser comunicados por el concesionario a la Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria y Energía en .Huesca, 
con la debida antelación. Asimismo y previo al comienzo de las 
obras, el concesionario deberá presentar un detallado plan de 
ejecución de las mismas.

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento, del artículo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la ejecu
ción de los proyectos, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo con las 
condiciones impuestas en esta Orden y en la autorización para 
el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, o por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento 
de alguna o algunas de, las instalaciones objeto de la presente 
Orden, «Gas Huesca. A.», podrá solicitar del Ministerio de 
Industria y Energía:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins
talaciones sin alterar las restantes condiciones de la concesión 
y con el mismo plazo de reversión que las instalaciones susti
tuidas, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para las 
nuevas instalaciones, si. por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
los elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
y dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación 
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto de 20 de octubre de 1973, normas para su aplicación o 
complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Regla
mentos Electrotécnicos, Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubre^ Nocivas y Peligrosas y cuantas otras disposiciones 
se dicten sobre el servicio público de suministro de gases com
bustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa, de la industria (artículo 10 y siguientes). 
Sin perjuicio de ello, el el plazo do tres meses, contados a partir 
de la fecha do autorización de las instalaciones, el concesiona
rio presentará las relaciones (nacional, mixta y extranjera) de
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maquinaria, elementos, dispositivos, etc., debidamente valora
das, que deberán ser aprobadas por este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Director general de la Energía.

3114 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Alicante, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea aérea de 
media tensión y centro de transformación de 
50 KVA., electrificación rural, en Beniarbeig (Ali
cante).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio eñ Alicante, calle Calderón de la 
Ba: a, 10, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de línea aérea y centro 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios or- 
denados en el capítulo III del Decreto 2617/10:6, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y dé 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A,», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

•

Línea aérea de media tensión Longitud, 611 metros; cable, 
LAC-28/2; apoyos, metálicos; aislamiento, por cadenas 3E-1.503.

Centro de transformación: 50 KVA.; tensiones, 20.000/398-230 
V.; tipo intemperie.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones n materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Alicante, 11 de diciembre de 1981.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, P. A., Clemente Vergara Trujillo.—4.695-D.

3115 RESOLUCION de 5 de enero de 1982, de la Delega
ción Provincial de Cáceres, por la que se autoriza 
y declara en concreto de utilidad pública el esta
blecimiento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, Perio
dista Sánchez Asensio, número 4, solicitando autorización de una 
instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad públi
ca, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decretq 2817/1968, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2019/1960, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero dé 1968 y en la Ley de 20 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la insta

lación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica
Origen: Línea Viandar-Madrigal dé la Vera.
Final: Centro de transformación proyectado.
Término municipal afectado: Valverde de la Vera.
Tipos: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio: 13.200 V.
Longitud en metros: 57 + 16,68.
Materiales: Apoyos metálicos; crucetas metálicas; aisladores 

de vidrio tipo cadena; conductor aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: Valverde de la Vera.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Interior.
Potencia: 100 KVA.

Relación de transformación: 13.200/220-127 V.
Presupuesto: 1.639.942 pesetas.
Finalidad: Mejora del servicio eléctrico en Valverde de la 

Vera.
Referencia del expediente: AT-3.303 cf.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación' de su 
proyecte de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el captíulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Cáceres, 5 de enero de 1982.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—229-15.

3116 RESOLUCION de 14 de enero de 1982, de la De
legación Provincial de Soria, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Soria a petición de 
«Iberduero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando auto
rización y declaración en concreto .de utilidad pública para 
el establecimiento de una subestación transformadora en 
45/13,2 KV. en San Leonardo, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III de Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1906, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegáción Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Subestación transformadora 45/13,2 KV., tipo intemperie, ali
mentada por línea a la misma tensión Navaleno-San Leonardo, 
actualmente en tramitación, instalada sobre pilares y dinteles 
metálicos, el parellaje está compuesto por un transformador de 
patencia de 1.500 KVA., un transformador monofásico de ser
vicios auxiliares, transformadores de intensidad, transforma
dores de tensión.^ interruptores tripolares, aisladores tipo ci
lindrica, dos juegos de tres pararrayos autoválvulas y secciona
dores tipo cilindrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1968 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de, 20 
de octubre.

Soria, 14 de enero de 1982.—El Delegado provincial —367-15

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

3117 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que 
se amplia el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, autorizado a «Moulinex España, So
ciedad Anónima», por. Orden de 24 de diciembre 
de 1980, en el sentido de incluir nuevas mercan
cías de importación y exportación.

Ilmo Sr.: La fírma «Moulinex España, S. A.», beneficiaría del 
régimen de trafico de perfeccionamiento activo por Ordnn de 
24 de diciembre de 1960 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
enero de 1081), para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de centrifugadoras licuadoras solicita su 
ampliación en el sentido de incluir la importación y exportación 
de nuevas mercancías,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de «tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Moulinex España, S. A.», con domicilio 
en polígono industrial, número 36, Usurbil. (Guipúzcoa), por Or
den ministerial de 24 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de enero de Í981), en el sentido de incluir la im
portación de:

1. Polipropileno en granza (P.E. 30.02.21).
2. Acrilonitrilo estireno (AS), en granza (P. E. 39.02.33 3).
3 Acrilonitrilo-butadieno-estireno, en granza (posición esta

dística 39.02.35.3).
4. Poliamida tipo 0.6, en granza, preparada para su moldeo 

(posición estadística 30.01.57.2).


